
..t:.~.;:!'E~,~dIComisi.ón Estatal
'""'-"'" de MejoraMORELOS .

'00," ",,'m_o Regulatona

Entidad: Comisión Estatal de Meiora ReQulaloria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm, CEMERlDG/030/2015

1
I

"

"2015, AÑO DEL GENERALÍSIMO JOsÉ MARÍA MORELOSy PAVÓN"

Cuernavaca, Mor., a 19 de Enero de 2015.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

MARÍA DE LOURDESCARRILLO ORIHUELA
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL
PARA EL DESARROLLOINTEGRAL DE LA FAMILIA
DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC.
PRESENTE

En atención a su oficio número DIF/2035/2015, recibido con fecha dieciséis de
enero y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción
nI de la Ley de Mejora Reguiatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen la
atribución de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los
Anteproyectos de Regulación que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Acuerdo 6aSE ORD/DIF/XO/17/12/2014 Por el que se Aprueba el
Reglamento Interior del Sistema Municipal para el Desarróllo Integral de la
Familia de Xochitepec" y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de
Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su Reglamento,
se autoriza la exención de la obligación de elaborar la Manifestación de
Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de cumplimiento alguno para
los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado ie informo que no existen observaciones
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para e vjaGleun cordial saludo y
quedo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclaració~J ,\0- -'-'~""'<:.,
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SALVADO AL PAlIA:ZUEL'oscu,,,o~ .J'
DIRE NERAL DE LA~ISiÓ~ASTA)::!.\I?"

DE MiJORA-REGULATORIA ct',2JO,<'

/
CCP.- José Luis SánCl'lez Camzales.- Consejero Jurídico y Enlace de la Cerner del H. Ayuntamiento de Xochitepec" Para su conocim,ento

Lic .• Maria ralda Castañón González.- Subdirectora del PenÓdico OfiCial "Tierra y Líbel"'.ad",- Mismo fin
Arch, tarior

CEMER
Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6, Colonia Vista Hennosa, c.P. 62290
TElS, (01777) 3.12.91.28 Y 3.12.90.56

hrtp://trarnites.rnorelos.gob,mx .

VISIÓN
MORELOS

• •


	00000001

